
 

 

QUILLA-24-123944 
 
Barranquilla, julio 11 de 2024 
 
 
 
Señor  
GEOVANNI MIRANDA ACOSTA  
Correo electrónico: geovamir1027@outlook.com   
Carrera 52C # 92-82 Riomar  
 Barranquilla 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 033 del 11 de julio del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 033 del 11 de julio del 2024, mediante Código QUILLA-24-120020 de 8 de 
julio 2024, la Inspección Séptima (7) DE Policía Urbana, remitió la orden de comparendo y/ 
o medidas correctiva físico formato No. 81199798, contentivo del recurso de apelación 
impetrado por el señor MIRANDA ACOSTA GEOVANNI, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 12.627.946, contra la resolución No. 08-001-6-2020-36504 del 5 de julio 
2024, que lo declaro infractor y le impuso medida correctiva de Multa General Tipo 4, con 
el objeto de que este Despacho lo desate. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 033 del 11 de julio del 2024, la cual consta de siete (07) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Siete (07) folios.  
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